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REGULAR|ZA, FoRMALtzA y APRUEBA coNVENto DE PRESTACIóN DE sERvlclos DE coNEcTlVlDAD Y coMoDATo

ENTRE tA DIREccIóN REGIONAL DEt BIOBíO DEL SERVICIO NACIONA! DEL PATRIMONIO Y LA MUNICIPATIDAD DE IAJA'

RESOI.UCIÓN EXENTA N9 1406

coNcEPclÓN, 02 de di€¡embre de2025.

VISTOS:

La Ley N'21,045 que crea el Ministerio de Ias Culturas, tas Artes y el Patr¡monio;el D.F.L. N'35 de 2017 y el D.F.1 N"5.200

de 1929, todos del M¡nisterio de Educac¡ón; la Ley N'19.799 sobre Documentos Ele€trón¡cos, Firma Electrón¡ca y Servicios

de Cert¡ficac¡ón de d¡cha Firma; la Ley N'19.886 Bases sobre Contratos Adm¡nisÚat¡vos de Sumin¡stro y Pré§iá.¡ón de

serv¡ciosj la Ley N" 21,634, que modern¡za la Ley N' 19.886; el D.S. N" 661 de 2024, del M¡n¡sterio de Hacienda,

Reglamento de la Ley N'19.886; la Resoluc¡ón N' 36 de 2024, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de

Razón, modificada y complementada por la Resolución N'8 de 2025, ambas de la Contraloría General de la República, la

Resotuc¡ón Exenta N' 1-42A, de 2O2g, del Servicio Nacional del Patr¡monio Cultural, que deroga resolución exenta N" 7l-

de 2021 y delega facultades que indica para autor¡zar y suscrib¡r actos admin¡strativos en cargos y jefaturas que se

señalan, la Resoluc¡ón Exenta N" 0679, de 2 de mayo de 2024, que complementa resoluc¡ón exenta N" 1428, de 2023, del

Serv¡cio Nacional del Patr¡monio Cultural, Ia Resolución Exenta RA N'122512/4323/2023, RM Región Metropolitana, del

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, de 21 de nov¡embre de 2023, que des¡gna a don Alejandro Laureano Astete

Gutiérrez como Director Regional de la Región del Biobío, y

CONSIDERANDO:

1. eue, con fecha 25 de Noviembre de 2025, esta Dirección Regional suscribió el convenio que formaliza la

prestación de serv¡c¡os de conectividad y comodato con la Mun¡c¡pal¡dad de Laja.

2. eue, por instrucciones de la Dirección Nacional, se rev¡saron los servicios de conect¡v¡dad y comodato existentes

entre los distintos mun¡cipios de la región del Biobío y el Serpat, el estado de los mismos y si existian b¡enes

muebles en virtud de estas prestaciones, con la f¡nal¡dad de actualizar y formalizar el convenio existente en los

hechos desde el 1 de jun¡o de 2024, pero hasta la fecha no regularizado n¡ aprobado por acto administrativo.

3. eue, en la fecha de in¡c¡o de v¡genc¡a de dichos serv¡cios existía el denom¡nado programa Red Digital de Espacios

patrimoniales, BiblioRedes, el que a partir del año 2025 pasa a denominarse Red D¡g¡tal de Espacios

Patrimon¡ales.

4. eue, esta Dirección Reg¡onal cumple €on seguir las instrucciones sobre la mater¡a con la finalidad de regular¡zar

y hacer el correcto segu¡miento de los convenios existentes,

S. eue, durante el mes de noviembre se env¡ó propuesta de convenio a la Municipalidad de Laia, la que durante el

m¡smo mes lo rem¡t¡ó debidamente suscr¡to por el alcalde

6. eue, habiendo rec¡bido los ejemplares correctamen te firmados del conven¡o, corresponde que la Direcc¡ón

Regional del Biobío det servicio Nac¡onal del Patrimonio cultural, lo apruebe por medio de este acto

adm¡n¡strativo,

RESUELVO:

1.- REGULARIZ& FORMAIIZA Y APRUEBA la suscripción del convenio de prestac¡ón de servicios de conectividad y

COMOdAIO, CNtrE IA DIRECCIÓN REGIONAL DEL BIOBíO DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y IA

MUNICIPALIDAD DE LAIA, cuyo texto se transcribe a cont¡nuac¡ón:

CONVENIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO
ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PAf RIMONIO CULTURAL

v
M U N ICIPALIDAD DE LAJA

En Concepción, comparecen: por una parte el sERVlclo NAcIoNAL DEL PATRIMONIO CUtTURAL, RUf N"

60.905.000-4, en adelánte e indistintamente "el SERPAT", rep.esentada en este acto por su director
regional del Biobí0, don Aleiandro Laureano Astete Gutiérrez, chileno, cédula de idpntidad N'

13.603.629 7, ambos domiciliados para estos efectos en calle San Martín N"1O45, comuna de Concepclón,

Región del Biobío, por otra MtJNIcIPALIDAD DE LAJA, RUT N" 69.170.300-2, representada por don

vladim¡r F¡ca Toledo, chileno, cédula de identidad N" 8.505.921-1, ambos domiciliados en Balmaceda N'

292, cornuna de Laja, Región del B¡obío, en adelante "sostenedor", todos mayores de edad, quienes han

acordado lo siguiente:

PRIMEJq. ANTECEDENTES GEN ERALES:

a) eue, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural {SERPAf) es un servicio público descentraIizado
creado en el año 20L7, mediante la Ley N" 2!.A45 y relacionado con el Presidente de la República a

través del N,4inisterio de las Culturas, las Artes y el Pat.imonio {l\'11NCAP)



b) Que, el programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, en adelante BiblioRedes nace en
noviembre de 2002, con el objetivo de transfoamar a las personas en agente de desarrollo cL¡ltural y

social desde las Bibliotecas Públicas y el ciberespacio, así superar el aislamiento gracias a internet y

las n uevas tecnologías.

c) Que, entre los años 2002 y 2024, el fin del Programa Biblioredes fue contribuir a la valorización,
resguardo y reconocimiento del patrimonio digitaJ por parte de las personas que habitan en el país,
siendo su propósito emplier el ecceso de las personas a los contenidos digitales patrimoniales.

d) Que, a partir del año 2025 el programa pasa a denominarse Red Digital de Espacios Patrimoniales,
BiblioRedes, debido a la ampliación de la cobertura y alcance, buscando contribuir a la igualdad de
acceso, uso y apropiación de las tecnologías de la información y comunicación a nivel nacioná1.

e) Que, 1a nueva lvlatriz de Marco del programa tiene el propósito de ampliar el acceso a las personas que
habitan el territorio nacional a los contenidos digitales patrimoniales, con dos ejes, el primero, la
disponibilidad de líneas de contenidos patrimoniales digitales y segundo, mediación digital para
facilitar el acceso, conocimiento y comprensión de los _contenidos digitales patrimoniales, a través de
la capacitación en formación de habilidades digitales básicas en los usuarios.

f) Que, el Sostenedor tiene como finalidad entre otras, la de satisfacer las necesidades de la comunidad
local, asegurando su participación en el progreso cultural de la comuna.

E) Que, el Servicio Nacional del Patrimonio Culturaly el Sostenedor mantienen vigente una relac:ón
de colaboración mediante el convenlo suscr,to con fecha 20 de marzo de 2006 que formalíza el
funcionamiento de la B¡bl¡oteca N" 67, cread¿ por Decreto 85-2006 del Ministerio de Educación,
ublcada en calle Fritz N"200, comuna de Laja.

h) Que desde la creación del PJograma BiblioRedes el año 2002, las bibliotecas públicas y puntos de
préstamos señalados, reciben los servicios gratuitos de aapacitac¡ón, acaeso a internet y creac¡ón de
contenidos de promoción de la cultura y economía io.al, a través de la suscripción de contratos de
prestación de servicios de conectividad como enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios,
renovación de equ¡pamiento y comodato de bienes computacionales y de mobiliario.

i) Que, en este contexto, las partes vienen en formalizar la prestación de los servicios objeto del presente
convenio, los que han sido otorgados desde el Noviembre de 2002, de acuerdo al presupuesto
disponibie.

SEGUNDO. OBIETO: El presente convenio tiene por objeto formalizar los servicios de conecfividad y

comodato que el Serpat implementa a través del Programa Red Digital de Espacios Patrirnoniales,
Biblioredes en los recintos de las bibliotecas públi.as.

El rec¡nto objeto de este €onvenio es la b¡blioteca pública 57 ubicada en Fritz N'200 en la comuna Laja
a cargo del sostenedor Municipal¡dad e Laja, a qu¡enes se les otorgará enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y
enlace wifi, como también el acceso a mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial.
Además, se realizará un.omodato de bienes que se individualizan e¡ el numerando X de este convenio.
***En casos en que haya biblioteaa con laboratorio, se entregará además Ia capacitación y cre¿ción y

fo me nto contenidos digitales patrimoni¿les
***si el enlace es municipaliisla) hay que modificar las características del servicio en cuanto a los enlaces:

TERCERO. OBL¡GACIONES DE LAS PARTES:
1. OBLIGACIONES DEL SERPAT EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:

l"l.OBLIGACIONES SERPAT EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD

a) Habil¡tación. El Serpat habilitó o habilitará el cabieado estructurado de la red elé.trica y de datos
del espacio físico facilitado por el sostenedor para entregar a la comunidad los servicios gratuitos
conforme a la Matriz de Marco Lógico vigente del Programa Red Digital de Espacios Patriinoniales,
Biblioredes. Ello, únicamente átendiendo a las obligaciones que emanan del objeto de presente
convenio.

b) Serv¡c¡os de conect¡vidad. El serpát dispondrá de los servicios de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s y
enlace wif i, de mesa de servicios para soporte técnico de forma remota y presencial-

I.2.OBLtGACIONE5 SERPAT EN CONTRATO DE COMODAÍO DE BIENES COMPUTACIONALES Y

MOBtUARtO.

a) El Serpat, a través del Programa Red Digital de Espacios Patrimoniales, BiblioRedes, entrega en
comodato al sostenedor, equipamiento computacional {ver leasing en cada caso} y mobiliario que
se singularizan a continuación. Dichos bienes se encuentran ingresados al sistema de control del
activo fi.io e inventario del Serpat y/o sujetos a control administrativo.

b) Los b¡ehes que se entrega n en comodato son los s ig u ¡e n:es:
i) computador/es De ll optiplex 7020, idenlificado con se r¡e
ii) Monitor/es Dell optiplex 7020, ident¡ficado con serie
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iii) Escáner HP Scanjetpro pro 2600 F1, identificado
¡v) lmpresora Brother H L- 15210 D N, identificado con

con Serte
serte

PC PC DELt OPTTPEX 7020 15-14500 8G 512 GB 9DRJ144 G0048723
PC DEt-t OPTTPEX 7020 15-14500 8G 512 GB 7AGY144 GOO4A607

PC PC DELr OPfTPEX 720 15-14500 8G s12 GB BDKY144 G0048611
PC PC DELt- OPTTPEX 720 15-14500 8G 512 GB IF6LL44 G0048843
PC PC DELL OPTTPEX 720 15-14500 8G 512 GB 5CRJ144
PC PC DEtL OPTTPEX 720 15-14500 8G 512 GB 26LKL44 G0048852
PC PC DEt-L OPTTPEX 720 15-14500 8G 512 GB 8 ti 6114 4 G0048886
PC

MONITOR DELt tCD E 2423 H 24INCH I N -O KX 3 P P- FC800-44 3-
011X -40 2

MONITOR MONIfOR DEII LCD E 2423H zAINCH tN-o Kx3PP- FC800 -44 3 -

1E1X-402
G0048048

MONITOR MONITOR DEtL LCD E 2423H z4INCH tN-o Kx3PP- FC800-44 3-
079X-402

G0048027

MONITOR MONITOR DELL LCD E 2423H 24INCH tN -o Kx3 P P- FCaOO-44 3-
07GX-402

G0048005

MONITOR MONITOR DEtL LCD E 2423H 24INCH I N -O t(X 3 P P- FC800-44 3-
07HX-402

G0048010

MONITOR MONITOR DELL LCD E 2423H 24INCH tN-o Kx3PP- F C 800-44 3-
oTux-a02

G0048002

MONTTOR MONITOR DELL LCD E 2421H ZAINCH rN -o Kx 3 P P- t C800-44 3 -

o23X-AOZ
G0048004

MONITOR DELL LCD E 2423H 24INCH tN -o Kx 3 P P- FC800-44 3-
lEMX-402

G0048001

IMPRESORA LASER BROTHER H L-L5210DN u66801D4N309923 GO0467 L6
SCANNER SCA NJ ET PRO 2600 F 1 cN43QAP871 G0046081

c) Control del comodato. El Serpat formalizará la entrega de bienes en comodato rnediante un acta de
entrega la que debe ser recibida conforme por el funcionario a cargo de la biblioteca. El control del
comodato se rige por la normativa vigente y procedimientos especificos del Serpat.

d) lnstalac¡ón. El serpat dispondrá los rnedios para e1 traslado e instalación de los bienes objeto del
presente convenio y comodato.

e) Reemplazo de bienes en comodato. Durante la vigencia del contrato, los bienes computacionales
identificados en el anexo pueden ser reemplazados por el Serpat de forma transitoria, cuando
requieran de una reparación simple o de forma definitiva, por daño irreparable u obsolescencia
tecnológica. En ambos casos el movimiento de bienes sgrá informado por la contraparte técnica y

respaldado por los documentos que se indica en el punto control del comodato.

f) ¡ncorporación de b¡enes en comodato. Dur¿nte la vigencia del contrato dependiendo de la
d;sponibilidad presupuestaria, el Serpat podrá incorporar bienes adicionales al comodato, los que
serán instalados en coordinación con el funcionario responsable del recinto y registrados en el
sistema de control del act¡vo fijo e inventario o de control administrativo.

g) B¿já de bienes en comodato. El Serpat podrá dar de baja los bienes en comodato instalados en los
re.intos por causas de daño irreparable, término de vidá útil, obsolescencia y pérdidá totalcausada
por un siniestro (incendio, inundación, robo, hurto, otro similar). El retiro de los bienes se rea¡iza
en coordinación con el fuñcioñario responsable del recinto y la contraparte técnica, Ienerando los
documentos que permitan registrar y actualizar el control administrativo y de inventarlo de los
bienes.

h) Proced¡mientos. La contraparte técnica del Programa BiblioRedes informará a los funcronarios
responsables de la biblioteca, de los distintos procedimientos a cumplir en la prestación de los
servicios de acceso a internet, capacitación y uso del equipamiento y de los protocolos a segu ir ante
1a ocurrencia de siniestros.

i) Gratuidad de los servicios. La habilitaclón técnica de los servicios y la prestación del
enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s , mesa de servicios (remota y presenclal) y acceso a

servicio de
los bienes

computacionales y de mobiliario se entregan sin costo para el sostenedor y para los usuarios

2 OBLIGACIONES DEL SOSTENEDOR EN CONVENIO DE SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y COMODATO:
2.I.OBLtGACIONES SOSTENEDOR EN CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONECÍIVIDAD

a) Enlace de Telecomunicaciones. El sostenedor acepta las siguientes condiciones para la prestación
de serviclo de enlace de t e I e c o m u n i c a c i o n e s con acceso gratuito para la comunidad en e1 recinto
Biblioteca Públi.a N'67 ubicado en Fritz N'200.

I

PC

GOO4A732

PC DELL OPTTPEX 720 75-74500 8G 512 GB LL6L744 G0048868
MONITOR G0048003

MONITOR
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PC PC DELL OPftPEX 7020 15-14580 8G 512 GB 9DRJ 144 G0048723
PC DELL OPTTPEX 7020 15-14500 8G 512 GB 7 aGY t44 G0048507

PC BDKY144 G0048511
PC JÍ 6L744 G0048443
PC 5CRJ144 G0048732
PC PC DEtL OpftpEX 720 15-14500 8G 512 GB G0048862
PC pc DELL OPTTPEX 7?O 15-74500 8G 512 GB G0048886
PC PC DEtt OPTTPEX 720 15-14500 8G 512 GB 1L6LL44 G0048858
MONITOR MONITOR DELL tCD E24234 2AINCH tN -o Kx3 P P- FC800-44 3-

011X-A02
G0048003

MONITOR MONITOR DELT TCD E 2423H 24INCH tN -o Kx3 P P- FC800-44 3 -

1E1X-402
G0048048

MONITOR MONITOR DETT TCD E 2423H 24INCH I N -O KX3 P P-FC800-443-
079X-402

GOO4aO27

MONITOR MON¡TOR DELL TCD E 2423H 24INCH rN -o Kx3 P P- FC800-44 3-
07GX-A02

G0048005

MONITOR MONITOR DELI I.CD E 2423H 24INCH tN -o (x3 P P- FC800-44 3-
07HX-402

G0048010

MON¡TOR MONITOR DELL tCD E 2423H Z INCA I N -O t(X3 P P- FC800-44 3-
oTux-402

MON¡TOR MONITOR DELL LCD E 2423H ZAINCH rN -o xx3 P P- FC800-44 3-
023X-402

MONITOR MONITOR DELL I,CD E 2423H 24INCH tN-o t(x3 P P- F C 800-443-
lEMX-402

G0048001

IMPRESORA LASER BROTHER HL-T5210DN u66801D4N309923
SCANNER SCANJ ET PRO 2600f 1 CN43QAP871 G0046081

b) El Sostenedor deberá informar por escrito la aceptación de las propuestas de intervención técnica
en los recintos con servicios Biblioredes implementado en las siguientes materias:

b.1) Aceptar los servicios del proveedor contratado por el Serpat para realizar instalaciones
certificádás de red eJéctrica y de datos, traslado de enlaces, retiro de los servi.ios y equipos
de comunlcaciones de propiedad del proveedor tecnológico.

b.2) lnformar por esciito a la contraparte técnica de Biblioredes de la prestación de servicios
tecnológicos contratados a un proveedor distinto con gastos pagados por el Sostenedor.

b.3) lnformar por escrito lá dependencia administrativa y presupuestaria de las bibliotecas
públicas con servicios del Programa Biblioredes, identificando la unidad o departamento que
actuará como contraparte técnica de la Municipalidad y/o de la corporación con el fin de
mejorar la gest¡ón de la implementación de Biblioredes en las bibliolecas.

b.4) El Sostenedor deberá nombrar un funcionario como encargado del Programa en en la Red
Digital de Espacios patrimoniales, Biblioredes en la B¡blioteca Pública N'67,, otorgando las
facilidades para que éste participe de capacitaciones y actividades orientadas a mejorar las
Lompetencia\ del funcionario.

2.2-OBL¡GACIONES SOSTENEDOR EN COMODATO DE BIENES COMPUTACIONALES Y MOBILIARIO

á) Los blenes que se reciben en cornodato son los siguientes:
¡. Computador/es De ll Opt¡plex 702 0
¡i. Mon¡tor/es Dell opti.plex 7020
¡ii. Escáner HP Scanjetpro pro 2600 F1
¡v. ¡mpresora Brot he r HL-15210DN

PC

PC DELt OPTTPEX 720 t5-14500 8G 512 6B
PC DELL OPTIPEX 720 15.14500 8G 512 GB

PC DELL OPTTPEX 720 15-14500 8G 512 GB

25LK744
8 H 61144

G0048002

G0048004

G0046716

b) El Sostenedor deberá informar a la contraparte técnica de los canrbios por traslado del recinto,
remodelación u otra actividad que cause la interrupción de los servicios y la necesidad de retirar el
equipamiento computacional instalado de forma temporal o definitiva.

c) El sostenedor deberá proveer las.ondiciones de seguridad para proteger los bienes eñtregados en
comodato en los recintos con servicios Programa BiblioRedes.

d) El Sostenedor garantizará el acceso gratuito a los bienes entregados a la Biblioteca debiendo inlormar
a la contraparte técnica de los movÍmientos transitorios o siniestros que le afecten-

e) El Sostenedor deberá de restitu¡r los bienes entregados en cgmodato por término de convenio de
conectividad, cierre pe.manente de la biblioteca u otra situación infotmada que interrumpa el
funcionamiento regular de los servicios en el recinto.

f) El Sostenedor ante la ocurrencia de un siniestro (robo, hurto, eventos causados por ia naturaleza o
fortL¡itos) que afecte de manera parcial o total a los bienes e instalaciones del Programa Biblioredes
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en la biblioteca, deberá informar por escrito a la contraparte técnica del Programa Biblioredes-SERPAT
conforme al protocolo o procedimiento informado.

g) El Sostenedor facilitará la información requerida por la contraparte técnica para actualizar el
comodato de los bienes instalados en la sala de Biblioredes.

h) El Sostenedor será responsable de cumplir los procedim¡entos y protocolos que la contraparte técnica
del Serpat informe, sean estos por el registro de usuarios, accesos a internet y capac¡tación como de
los eventos que afecten los bienes entregados en comodato o que sean de propiedad del proveedor
de servicios tecnológicos contratado por el Serpat.

i) Ei Sostenedor no podrá utilizar los bienes y servicio de enlace para un fin distinto a los señalados en
el objeto del presente convenio de servicios, considerando las siguientes situaciones como
i n c u m p I i m i e n t o s , permitiendo al Serpat poner término unilateral ¿l co nven io y comodato:

. Adulterar los sistemas o generar nuevos desárrollos pará la generación de usuarios y/o
sesiones, sea de forma manualo automatizada, medianle la generación de datos de registro o

el uso de nóminas paralela
. Fijár arb¡trariamente la duración de las sesiones de aaceso a Ios aomputadores;
. instalar sistemas o aplicaciones sin licencia de uso o estando licenciados, sin consentimiento

oe la cont,apar tP lé( r'( á.
. conectar cualquier dispositivo a la red B¡blioRedes que no tenga por objetivo disponibilizar el

acceso a lnternet o capácitación en f,Cs a la comunidad, {relojes biométricos, cámaras de
vigilancia lP, tótems pubiicitarios, entre otros).

. Los bienes y equipamiento entregados por el Serpat serán de uso exclusivo para los
beneficiarios del programa de forma gratuita-

CUARTO. PLAZO DEL CONVENíO Y COMODATOS: El presente convenio de prestación de servicios de
conectividad y comodato comenzó a regir a partir del 1 de jun¡o de 2024 con una v¡gencia ¡¡definida, sin
perjuicio de lo dispuesto en lá cláusulá siguiente.

QUINTO. TÉRMINO DEL CONVENIO Y coMODATO: Las partes pueden requerir el térrñino anticipado del
presente convenio por escrito a través de una carta u oficio dirigido al domicilio fijado en el presente
acto, con copia a la Coordinación del Programa Red Digital de Espacios Patriñoniales, BiblioRedes, con
una antelación de 30 días corridos y señalando las razones que fundamentan la medida.
En el caso del Sostenedor, deberá comprometer una fecha de restitución de los bienes en comodato y, en
caso que tenga a su cargo más de una biblioteca, se debe indicar a cuál de ellas refiere el término
anticipado.

SEXTO. MODIFICACIONES. El presente convenio de servicios de conectividad y comodato podrá ser
modificado con acuerdo de las partes en ámbitos relacionados con los objetivos de aqué1.

SEPTIM en tres
ejemplares de igual tenor y data, quedando uno en poder deI Sostenedor, uno en poder de la Dirección
Regional Serpat y uno para el Programa Red Digitalde E s p á c i oi . P a t r i m o n i a I e s .

OCTAVO. PERSONERÍAS- La personería de don Alejandro Laureano Astete Gutiérrez, para representar al
Servicio Nacional del Patr¡moñ¡o cultural, consta en Resolución Exenta RA N" 722572/ 4323 / 2023, RM
Región N,4 e r r o p o I I t a n a , de 21 de noviembre de 2023. que lo designa como Dírector Regional de la Región
del Biobio, con las facullades que en ese mismo acto se le confieren, y las indi.adas en la Resolución
Exenta N" 1-428, de 2023, del 27 de septiembre de 2023, de la Directora Nacional del servicio Nacional
del Patrimonio cultural.
La pers.onería de don Vladim¡r Fica Toledo, para actuar en representación de la Biblioteca Públi€a N'67,
que consta en el decreto 14.850 del 06-L2-2O24.

FIRMARON: AIEJANDRO TAUREANO ASTETE GUTIÉRREZ, DIRECTOR REGIONAT DEL BIO BÍO, SERVICIO NACIONAT DEL

PATRIMONIO CUTTURAL Y VLADIMIR FICA TOTEDO, ALCALDE DE IA MUNICIPATIDAD DE LAIA.
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LfQUESE la present lcontrato en I Portal de Transparencia del Servicio Nacional del Patrimonio

EJEMPLARES. El presente convenio de servicios de conectividad y.omodato se firma
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